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Los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los estudiantes en los 
manuales de convivencia escolar

RESUMEN

Esta investigación sobre la necesidad de incluir y/o implementar acciones acerca de los Derechos 
Humanos, Sexuales y Reproductivos de los estudiantes en los manuales de convivencia escolar sur-
gió ante la necesidad de hacer frente a una de las problemáticas que cada vez afecta más a la educa-
ción colombiana, relacionada con la convivencia escolar y su relación con el ejercicio de los derechos 
fundamentales de los estudiantes. Con este estudio se busca resolver el siguiente problema: ¿Qué 
Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos fundamentales reconocidos por la ley, son incluidos 
en los manuales de convivencia escolar? El objetivo propuesto es determinar la presencia de los 
derechos fundamentales Humanos, Sexuales y Reproductivos de los estudiantes reconocidos por la 
ley en los manuales de convivencia escolar de las instituciones educativas del Caribe colombiano. 
Es una investigación con enfoque cuantitativa,  no experimental de tipo transversal descriptiva. Se 
seleccionó una muestra de seis reglamentos escolares de igual número de instituciones educativas 
del Caribe colombiano. Entre los hallazgos principales, se encontró que de los 38 derechos funda-
mentales de los estudiantes contenidos en la Constitución de 1991, la Ley 1098 de 2006 y la Ley 1620 
de 2013, en los manuales de convivencia estudiados sólo son incluidos, en promedio, el 25.9% de 
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estos derechos, en tanto, el 74.1% restantes, son omitidos. Más específicamente, el estudio da cuenta 
de la exclusión del 71.9% y el 85.4%, respectivamente, de los Derechos Humanos y los Derechos Se-
xuales y Reproductivos, tomados como referente.

Palabras clave: Convivencia escolar, Derechos Humanos, Derechos Sexuales y Derechos Reproduc-
tivos.

ABSTRACT

This article is the result of research on human rights, sexual and reproductive of students on school 
coexistence manuals. This research was faced with the need to address one of the problems that in-
creasingly affects more the Colombian education related school coexistence and the exercise of the 
fundamental rights of the students. This study seeks to solve the following problem: what human ri-
ghts, sexual and reproductive fundamental recognized by law, are included in the school coexistence 
manuals? The proposed objective is to determine the presence of fundamental human rights, sexual 
and reproductive students recognized by the law in the educational institutions of the Colombian 
Caribbean school coexistence manuals. To comply with this objective is carried out a research quan-
titative not experimental of type transverse descriptive. We selected a sample of six equal number of 
educational institutions of the Colombian Caribbean school regulations. Among the main findings, 
found that of 38 students fundamental rights contained in the 1991 Constitution, the 1098 Act of 2006 
and the 1620 law of 2013, in coexistence manuals studied only are included, on average, the 25.9% 
of these rights, meanwhile, the 74.1% remaining, are omitted. More specifically, the study gives an 
account of the exclusion of the 71.9% and the 85.4%, respectively, of human rights and the sexual and 
reproductive rights, taken as a reference point.

Key words: School cohabitation, Human Rights, Sexual rights and Reproductive rights.

INTRODUCCIÓN

Una de las problemáticas que requiere pronta 
solución en la educación colombiana es la rela-
cionada con la convivencia escolar y ejercicio de 
los Derechos Humanos, Sexuales y Reproducti-
vos. Esto debido, a que cada vez más prolifera 
en la escuela la intolerancia, la discriminación, 
el conflicto interpersonal, el pandillismo, la dro-
gadicción, el acoso, el vandalismo, así como la 
violencia física, verbal, virtual y relacional. Ma-
nifestaciones socio-culturales anómalas, que re-
flejan y guardan relación directa con el deterioro 
social y la crisis de valores por la que atraviesa la 
familia y la sociedad en general, así como con la 
situación conflictiva que vive el país.

De esta situación ha tomado conciencia el Esta-
do colombiano, y por ello, junto al bajo rendi-

miento, la convivencia escolar y el ejercicio de 
los derechos Humanos, Sexuales y Reproduc-
tivos se ha convertido en una de las grandes 
prioridades de las actuales políticas educativas 
del país. Una de las medidas más importantes 
tomadas por el Congreso de la República en tal 
sentido, fue la promulgación de la ley 1620 de 
2013 y la consiguiente creación del “Sistema 
Nacional de Convivencia Escolar”. Pues, con 
ella, se busca prevenir, promover y atender 
todo tipo de acción relacionada con la convi-
vencia escolar, el respeto de los derechos fun-
damentales, para contribuir a la formación de 
buenos ciudadanos, capaces de valorar actos de  
reconciliación que promuevan la paz como me-
dio de convivencia  nacional.

 El problema de la convivencia escolar y el ejer-
cicio de los Derechos Humanos, Sexuales y Re-

Los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los estudiantes en los manuales de convivencia escolar



49

Escenarios • Vol. 15, No. 1, Enero - Junio de 2017, págs.

productivos, no sólo es una preocupación del 
Estado y la sociedad colombiana, sino también 
de otros países,  Este   tema  empieza a cobrar 
fuerza entre los investigadores de la educación, 
particularmente, de Colombia, España y Chile. 
Esto es  debido, en gran medida, al incremento  
de la violencia  juvenil, en particular y  de otras 
manifestaciones de violencia en general, que an-
teriormente eran  propias de grupos que opera-
ban en  el campo y en  las calles de las grandes  
ciudades.  Esta situación cada vez más penetra 
al interior de la escuela y amenazan con deses-
tabilizar los procesos educativos de estos países. 

La revisión provisional de la literatura publi-
cada sobre este asunto, da cuenta del creciente 
número de estudios que han abordado esta pro-
blemática en los últimos años, así como de la 
variedad de aspectos tratados. Entre las publi-
caciones realizadas en Colombia que abordan 
esta temática se encuentran las investigaciones 
de Areira, Cano y Jaramillo (2004); Bermejo, 
Sarmiento y Vizcaíno (2015); Bernal y Saker 
(2013); Boada et al. (2001); Caballero, Bonilla, 
Torres y Fonseca (2009); Cogollo y Peña (2014); 
Gil y Muñoz (2014); Ocampo, Briceño, Hernán-
dez y Olano (2010); Patiño (2011); Pava (2015); 
Quintero y Rentería (2009); Rodríguez (2011) y 
Sanabria (2013). 

El análisis en  conjunto de estas trece (13) inves-
tigaciones, demuestran que siete de ellas, hacen 
énfasis en las estrategias utilizadas en la escue-
la para mejorar la convivencia entre los estu-
diantes. Son estas las investigaciones de Areira, 
Cano y Jaramillo (2004); Bermejo, Sarmiento y 
Vizcaíno (2015); Bernal y Saker (2013); Boada et 
al. (2001); Patiño (2011); Ocampo, Briceño, Her-
nández y Olano (2010); y Quintero y Rentería 
(2009). Por su parte, los trabajos de Cogollo y 
Peña (2014); y de Gil y Muñoz (2014), se centran 
en el estudio del contexto sociocultural que in-
cide en la convivencia escolar. Pava (2015), Ro-
dríguez (2011) y Sanabria (2013), hacen énfasis 
en los Derechos Humanos, Sexuales y Repro-
ductivos de los estudiantes, en tanto, el estudio 
de Caballero, Bonilla, Torres y Fonseca (2009), 
indagan sobre los procesos de participación de 
los estudiantes en la elaboración de los manua-
les de convivencia.

Entre los estudios desarrollados en España se 
pueden relacionar los trabajos de: Caballe-
ro (2010); Cangas, Gázquez, Pérez, Moldes y 
Rubio (2007); Conde (2013); Peralta (2004); y 
Rodríguez García et al. (2011). De estas inves-
tigaciones, las de Caballero (2010) y de Conde 
(2013), trabajan la relación existente entre la 
convivencia escolar y los procesos educativos. 
Y las de Cangas, Gázquez, Pérez, Moldes y Ru-
bio (2007); Peralta (2004); y Rodríguez García et 
al. (2011), se centran en el estudio del contex-
to sociocultural que influye en la convivencia 
 escolar.

Por su parte, entre los estudios desarrollados en 
Chile, es digno de mencionarse los trabajos de 
Casas (2008); Garretón (2013) y San Juan (2008). 
La primera de estas investigaciones, estudia los 
reglamentos que rigen la convivencia escolar en 
algunas instituciones educativas chilenas. La se-
gunda, se centra en las percepciones que tienen 
los estudiantes, los docentes y los padres de fa-
milia respecto a la convivencia escolar. La terce-
ra, estudia los significados que le dan los estu-
diantes y docentes a la convivencia escolar, así 
como la relación existente entre educación, los 
avances tecnológicos y la convivencia escolar.

Asimismo, el análisis de los diferentes estudios 
relacionados, pone de presente que, además de 
la diversidad de los aspectos tratados, las in-
vestigaciones son trabajadas desde diferentes 
perspectivas metodológicas. No obstante, a ex-
cepción de las investigaciones de Bernal y Saker 
(2013) y de Conde (2013), que trabajan la con-
vivencia escolar desde la perspectiva del para-
digma empírico- analítico y desde el enfoque 
tecnológico EFQM (European Foundation For 
Quallity Management), las demás investigacio-
nes son desarrolladas con métodos y técnicas 
propias de las metodologías cualitativas, espe-
cialmente, con los procedimientos metodológi-
cos etnográfico y hermenéutico-interpretativo. 
Entre las investigaciones desarrolladas con el 
método etnográfico, se observan los estudios 
de Bermejo, Sarmiento y Vizcaíno (2015); Caba-
llero (2010); Caballero, Bonilla, Torres y Fonseca 
(2009); Cangas, Gázquez, Pérez, Moldes y Ru-
bio (2007); Cogollo y Peña (2014); Gil y Muñoz 
(2014); Rodríguez García et al. (2011). Por su 
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parte, las investigaciones de Areira, Cano y Ja-
ramillo (2004); Boada et al. (2001); Casas (2008); 
Garretón (2013); Patiño (2011); Pava (2015); 
Quintero y Rentería (2009); Rodríguez (2011); 
Sanabria (2013) y San Juan (2008), son trabaja-
das a partir del paradigma hermenéutico-in-
terpretativo. También, en el marco de las me-
todologías cualitativas, se encuentra el estudio 
de Peralta (2004), quien trabaja la convivencia 
escolar desde la perspectiva del modelo ecoló-
gico, y el estudio de Ocampo, Briceño, Hernán-
dez y Olano (2010), quienes proceden acorde 
con el método acción-participación. 

Ahora bien, si se analizan los contenidos de 
las investigaciones antes relacionadas, se logra 
observar que la mayoría de éstas, se centran 
en  el estudio del contexto sociocultural y en el 
diseño de estrategias educativas para mejorar 
las relaciones entre los distintos miembros de la 
comunidad educativa. Adicionalmente, se en-
cuentran estudios que hacen énfasis en la per-
cepción o el significado dado por la comunidad 
educativa a la convivencia escolar, así como en 
la participación de la misma en la elaboración 
de los reglamentos escolares. También, se en-
cuentran investigaciones que hacen referencia a 
los Derechos Humanos, Sexuales y Reproducti-
vos de los estudiantes.

No obstante, de los estudios que tocan el tema 
de los derechos fundamentales de los estudian-
tes, el de Pava (2015), se refiere exclusivamente 
a los derechos de la comunidad LGBTI, el de 
Rodríguez (2011), centra su objetivo en el de-
recho al libre desarrollo de la personalidad, en 
tanto que, el de Sanabria (2013), aborda el tema 
de los protocolos que sirven de garantía al ejer-
cicio de los derechos de los estudiantes.

El objetivo es por una parte Caracterizar los de-
rechos de los estudiantes incluidos en los ma-
nuales de convivencia de las instituciones edu-
cativas objeto de estudio, para observar si éstos 
son coherentes con los Derechos Humanos, Se-
xuales y Reproductivos exigidos por las leyes 
colombianas. Y complementariamente Cotejar 
los derechos de los estudiantes incluidos en los 
manuales de convivencia con respecto a los de-
rechos fundamentales contenidos en la Consti-

tución Política de Colombia de 1991 y demás 
normas que regulan los derechos en el país, con 
la intención de establecer cuáles Derechos Hu-
manos, Sexuales y Reproductivos son omitidos 
y cuáles son tomados en consideración.

Sin duda es una investigación muy importante, 
si se toma en consideración que el Ministerio de 
Educación Nacional ha dado a las instituciones 
educativas un plazo perentorio de dos años, 
para reestructurar los manuales escolares de 
convivencia e  introducir los derechos sexuales 
y demás derechos fundamentales omitidos en 
los mismos. Asimismo, es un estudio muy per-
tinente si se tiene en cuenta la gran polémica 
nacional desatada recientemente entre la Minis-
tra de Educación, Gina Parody, y la diputada de 
Santander, Ángela Hernández, alrededor de la 
introducción de la ideología de género en la es-
cuela. Polémica que tuvo su punto álgido en la 
realización de varias manifestaciones públicas 
de resonancia nacional, a favor de la familia y 
en contra de la directriz ministerial.

Marco jurídico-conceptual a la investigación
 
En 1948, en el marco de las políticas de recon-
ciliación internacional, la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) dio a conocer la De-
claración  Universal de los Derechos Humanos. 
Once años después, la Asamblea General de las 
Naciones Unidas aprobó, la Declaración de los 
Derechos del Niño, mediante la cual se recono-
ció la preeminencia de estos derechos respecto 
a los derechos de los adultos. Posteriormente, 
el 1989, esta última Declaración fue ampliada 
en la Convención sobre los Derechos del Niño, 
reconociendo a los niños derechos económicos, 
sociales y culturales. 

Los derechos fundamentales antes relaciona-
dos, fueron ratificados en la Constitución Po-
lítica de Colombia de 1991 e incluidos en los 
Títulos I y II, referentes a los Principios Funda-
mentales y a los Derechos, Garantías y Deberes. 
Tres años después, con la promulgación de la 
Ley 115 de 1994 o Ley General de Educación, 
es introducida la asignatura de Educación ética 
y valores humanos como una de las áreas obli-
gatorias y fundamentales que deben contribuir 
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a la sana convivencia en la escuela. Además, se 
introducen los manuales de convivencia en los 
centros educativos, como dispositivo regulador 
de la convivencia en la escuela. Adicionalmen-
te, con el decreto 1860 de 1994 (reglamentario 
de la Ley General de Educación), se normatiza 
todo lo relacionado con el gobierno escolar. 

De manera complementaria en las últimas pro-
puestas ministeriales, para el área de Ciencias 
Sociales (MEN, 2002; 2004), son introducidas 
las “Competencias ciudadanas” como uno de 
los grandes objetivos de la educación colombia-
na. Con el Plan Nacional Decenal de Educación 
2006-2016 (MEN, 2007), se busca generar en los 
estudiantes el sentimiento patrio, el rescate de 
comportamientos cívicos, ciudadanos y de sana 
convivencia pacífica y la formación del estu-
diante en el respeto de los derechos fundamen-
tales. Además, con la Ley 1098 de 2006 se pre-
tende garantizar a los niños, a las niñas y a los 
adolescentes su pleno y armonioso desarrollo. 

No obstante, en los últimos años ha tomado 
fuerza el problema de la violencia escolar y de 
la transgresión de los derechos Humanos, se-
xuales y reproductivos en la escuela. Y por ello, 
junto al bajo rendimiento escolar, la convivencia 
escolar se ha convertido en una de las grandes 
prioridades de las actuales políticas educativas 
del país. Una de las medidas más importantes 
tomadas por el Congreso de la República en tal 
sentido, fue la promulgación de la ley 1620 de 
2013 y el decreto 1965 del mismo año, con los 
cuales se busca formar ciudadanos construc-
tores de ambientes de paz y de una sociedad 
democrática, participativa, pluralista e intercul-
tural. 

Como medida complementaria a la ley 1620 de 
2003, el Instituto Colombiano para el Fomento 
de la Educación Superior (ICFES) y el Minis-
terio de Educación Nacional (MEN, 2013), si-
guiendo las directrices nacionales, 2002 y 2004, 
convirtieron las Competencias Ciudadanas en 
una de las finalidades básicas de las Ciencias 
Sociales y de la educación colombiana. En con-
secuencia, en las nuevas orientaciones para ali-
near las pruebas Saber 3º, 5º, 9º 11º y Saber Pro, 
el ICFES y MEN (2013), unieron las pruebas de 

Competencias Ciudadanas y de Ciencias Socia-
les en una, y le dieron el carácter de competen-
cia genérica. Es decir, en un saber para toda la 
vida que resulta indispensable para el desem-
peño social y laboral.

Tres conceptos básicos se manejan a lo largo 
del estudio: Convivencia Escolar, Derechos 
Humanos y Derechos Sexuales y Reproducti-
vos. Sobre el primer concepto, existen muchas 
y variadas connotaciones. Sin embargo, cinco 
definiciones llaman la atención por concebir la 
convivencia escolar desde ópticas diferentes. 
Se trata de las definiciones de Delors (1996), de 
Ortega (2007), de Carretero (2008), del Ministe-
rio de Educación Nacional de Colombia (2013) 
y del Ministerio de Educación de la República 
de Chile (2015). 

Por su parte, Ortega (2007), entiende la convi-
vencia escolar como una situación de la vida 
escolar, donde además de ausencia de violen-
cia, deben existir relaciones interpersonales y 
grupales satisfactorias entre los distintos miem-
bros de la comunidad escolar. Carretero (2008), 
la define como el proceso mediante el cual los 
distintos miembros de la comunidad educativa 
aprenden a convivir con los demás. El Ministe-
rio de Educación Nacional (2013), entiende la 
convivencia como: “la acción de vivir en com-
pañía de otras personas en el contexto escolar 
y de manera pacífica y armónica.” (p. 25). Por 
su parte, el Ministerio de Educación de Chile 
(2015), la concibe: “como un fenómeno social 
cotidiano, dinámico y complejo, que se expre-
sa y construye, desde la interacción que se vive 
entre distintos actores de la comunidad educa-
tiva” (p. 25).

Como se podrá observar, las anteriores defini-
ciones concuerdan, en concebir la convivencia 
escolar como las relaciones armónicas y pacífi-
cas que deben existir entre los miembros de la 
comunidad educativa. Pero también, se pueden 
advertir diferencias en la manera de pensar esta 
interrelación. Delors (1996), la entiende como 
parte del proceso educativo. Ortega (2007), la 
concibe como una situación de interrelación 
deseable. Carretero (2008), la piensa como un 
proceso de aprendizaje. Para El Ministerio de 
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Educación Nacional de Colombia (2013), es un 
estado positivo de interacción humana. Y, el 
Ministerio de Educación de Chile (2015), la con-
cibe como un fenómeno social que se construye 
en el proceso de interacción humana.

No obstante, ninguna de estas definiciones tras-
cienden el terreno de la interrelación humana, 
excluyendo la interrelación existente entre la 
comunidad educativa con el medio natural y 
cultural. Por ello, apoyándonos en la visión de 
Arrieta (2016), entender la convivencia escolar 
como el sistema complejo de interrelaciones que 
establecen los distintos miembros de la comu-
nidad educativa entre sí, lo mismo que con el 
entorno natural y cultural de la escuela. En con-
secuencia, los reglamentos escolares, además 
de contener normas referentes a la convivencia 
entre los distintos miembros de la comunidad 
educativa, deben contener, y contienen, reglas 
para regular la convivencia humana con el me-
dio natural y cultural en que se desenvuelven.
Acogiendo el criterio básico de las Naciones 
Unidas en su Declaración Universal de los De-
rechos Humanos (ONU, 1949, Art. 2º), se enten-
derá que todos aquellos derechos universales, 
inalienables e inherentes son para  todos los 
seres humanos, sin distinción alguna de nacio-
nalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacio-
nal o étnico, color, religión, lengua, o cualquier 
otra condición. Asimismo, dado que la noción 
suministrada por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos de México (2010-2016, p. 
1), cumple con las expectativas de la presente 
investigación, los Derechos Humanos son de-
finidos como: “el conjunto de prerrogativas 
sustentadas en la dignidad humana, cuya rea-
lización efectiva resulta indispensable para el 
desarrollo integral de la persona.” 

Por otra parte, tomando en consideración los 
criterios conceptuales expresados en el artícu-
lo 2º de la Ley 1620 de 2013 y en la Sentencia 
T-565 de 2013 de la Corte Constitucional de Co-
lombia, se entenderá por Derechos Sexuales y 
Reproductivos, a aquellos Derechos Humanos 
que buscan proteger el desarrollo pleno de la 
sexualidad, el reconocimiento de la identidad 
u orientación sexual y de género, así como to-
mar decisiones autónomas para ejercer una se-

xualidad libre y responsable. Acorde con esta 
definición, la Ley 1620 de 2013 sugiere formar 
personas capaces de reconocerse como sujetos 
activos titulares de derechos Humanos Sexua-
les y Reproductivos y capaces de respetarse a sí 
mismo y de relacionarse con los demás de ma-
nera responsable.

Metodología 

 De manera particular, se toma como referen-
te metodológico el paradigma cuantitativo, no 
experimental transversal, diseño descriptivo 
(Hernández, Fernández y Baptista, 2014). Acor-
de con este tipo de investigación, desde el pun-
to de vista procedimental, se sigue un proceso 
lógico deductivo-secuencial. Es decir, el análi-
sis descriptivo, se inicia con un inventario de 
los Derechos Humanos, Sexuales y Reproduc-
tivos contenidos en las normas tomadas como 
referente (la Constitución Política de Colombia 
de 1991, la Ley 1098 de 2006 y la Ley 1620 de 
2013). Luego, se hace la relación de los derechos 
de los estudiantes incluidos en los diferentes 
manuales escolares de convivencia estudiados 
para cotejarlos con los derechos fundamenta-
les contenidos en las normas utilizadas como 
referentes. Esto, con el fin de establecer cuáles 
derechos humanos, sexuales y reproductivos 
están incluidos en cada uno de los reglamentos 
escolares, y cuáles son omitidos. Finalmente, se 
hace un análisis comparativo y de conjunto de 
los derechos incluidos y omitidos en los dife-
rentes reglamentos escolares 

De conformidad con lo anterior, el estudio sólo 
se limita a recoger información sobre los dere-
chos fundamentales de los estudiantes inclui-
dos y omitidos en los manuales de convivencia, 
sin indicar cómo se relacionan o se condicionan 
estos, y sin clara intención predictiva. Esto, se-
gún Hernández, Fernández y Baptista (2014), le 
proporciona a la investigación el carácter de es-
tudio descriptivo con diseño transversal no ex-
perimental, que no pretende probar hipótesis, 
sino sólo evaluar los manuales de convivencia 
escolar, en materia de derechos fundamentales.
Se recurrió a un tipo de muestra dirigida o 
no probabilística. Esto es, se escogieron seis 
manuales de convivencia,  de seis institucio-
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nes educativas de la costa Caribe colombiana, 
muestra no probabilística, Hernández, Fernán-
dez y Baptista (2014),  seleccionada por  el cri-
terio que  los manuales de convivencia escogi-
dos correspondieran a instituciones educativas 
de la costa Caribe Colombiana, pertenecientes 
al sector oficial y con una  población de estu-
diantes correspondiente a estrato sociocultural 
semejante. Además, se debía  contar con el aval 
de las autoridades y órganos directivos de di-
chas instituciones y por practicidad que  fueran 
afines, accesibles y compatibles con los lugares 
de labor diaria de los investigadores. 

 la muestra quedo constituida por los corpus 
normativos  pertinentes de las instituciones 
educativas “Francisco de Paula Santander” de 
Galapa, “Nuestra Señora de la Candelaria” de 
Malambo, “Blas Torres de la Torre” de Soledad, 
“San José” de Barranquilla, “Antonia Santos” 
de Molinero y “León XIII” de San Jacinto. Las 
cinco primeras, correspondientes al Departa-
mento del Atlántico, y la última, al Departa-
mento de Bolívar.

Se utilizaron los elementos conceptuales y pro-
cedimentales propios de las técnicas de revisión 
documental y de análisis de contenido. Acorde 
con estas últimas, la muestra fue codificada y 
categorizada con el propósito de escoger las 
unidades y las categorías o variables que de-
bían servir de ejes al análisis descriptivo. 

Para la codificación de la muestra se tuvo en 
cuenta la propuesta de Krippendorff (1990), 
quien sugiere tres tipos de unidades en el exa-
men de cada texto: muestreo, registro y con-
texto. Unidades, que para este caso particular, 
corresponden, en orden respectivo, a los seis 
manuales de convivencia seleccionados, a los 
derechos de los estudiantes de cada uno de los 
reglamentos estudiados, y a la Constitución y 
demás normas tomadas como referente. Las 
categorías o variables que se utilizan como ejes 
en el estudio, se realizó un examen preliminar 
de los derechos fundamentales exigidos por la 
ley 1620 de 2013, que sirve de referente básico 
en el plano educativo. Como resultado de este 
examen inicial, se encontró que esta ley recla-
ma la inclusión de dos tipos de derechos fun-

damentales en los manuales de convivencia: los 
Derechos Humanos y los Derechos Sexuales y 
Reproductivos, los que sirvieron asimismo, de 
base para seleccionar las categorías. 

Dos categorías principales sirven entonces de 
eje a la presente investigación: Derechos Huma-
nos y Derechos Sexuales y Reproductivos. En la 
categoría Derechos Humanos, se toman como 
referentes los derechos fundamentales recono-
cidos por la Constitución Política de Colombia 
de 1991, la Ley 1098 de 2006, la ley 1620 de 2013, 
así como las sentencias de la Corte Constitucio-
nal en esta materia. En la categoría Derechos 
Sexuales y Reproductivos, como su nombre lo 
indica, se hace relación, de manera particular, a 
todos aquellos derechos que guardan relación 
directa con la sexualidad y la reproducción, 
contenidos igualmente en las normas tomadas 
como referentes.

Una vez seleccionadas las categorías, se proce-
dió a estructurar el instrumento (los cuadros 
de registro), que sirve de guía al análisis. Para 
este efecto, además de lo explícito o lo expre-
so en los textos estudiados, también se tuvo en 
cuanta las omisiones en los mismos. Es decir, 
que además de los Derechos Humanos, Sexua-
les y Reproductivos incluidos en los distintos 
manuales de convivencia, se tomó en conside-
ración aquellos derechos fundamentales omiti-
dos en los mismos. 

Superada la fase anterior, se procedió a realizar 
el análisis descriptivo siguiendo una secuencia 
general deductiva. Es decir, se comenzó con el 
inventario y clasificación de los derechos fun-
damentales contenidos en las normas tomadas 
como referentes (unidades de contexto). Se con-
tinuó con la relación y clasificación de los dere-
chos de los estudiantes contenidos en los seis 
manuales de convivencia estudiados (unidades 
de registro). Se terminó con el análisis compa-
rativo que resultó del cotejo de los derechos 
fundamentales de los estudiantes contenidos 
en los manuales y los exigidos por la ley. Esto, 
con el fin de establecer cuáles Derechos Huma-
nos, Sexuales y Reproductivos están incluidos 
en los reglamentos escolares, cuáles son omi-
tidos, para sugerir al final una relación de los 
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derechos que deben ser incluidos al reformar o 
actualizar este tipo de corpus normativo.

Fases del análisis
Resultados del análisis y discusión

De conformidad con el procedimiento metodo-
lógico propuesto, el proceso analítico se inició 
con la búsqueda de un modelo del Ministerio 
de Educación Nacional (MEN), donde estu-
vieran consignados los Derechos Humanos, 
Sexuales y Reproductivos fundamentales que 
requieren observarse al momento de elaborar 
los manuales de convivencia escolar. Esto, con 
el propósito de tener una relación de derechos 
base que pudieran servir de referente al mo-
mento de cotejar los derechos de los estudiantes 
incluidos en los distintos manuales escolares de 
convivencia examinados.

Para ello fueron revisadas la Ley 115 de 1994 o 
Ley General de la Educación, el Decreto 1860 de 
1994, la Ley 1620 de 2013 y demás normas mi-
nisteriales que sirven de fundamento a la elabo-
ración de los manuales de convivencia escolar. 
Pero, dado que no se encontró ningún “modelo 
oficial” donde estuvieran relacionados los De-
rechos Humanos, Sexuales y Reproductivos 

fundamentales a tener en cuenta en la escue-
la, hubo necesidad de construir uno, toman-
do como base los derechos que según la Corte 
Constitucional (Sentencia T-1233 de 2003), de-
ben observarse a la hora de elaborar los manua-
les de convivencia.

La Corte hace referencia a todos aquellos dere-
chos y principios que se sustentan en el artícu-
lo 1º de la Constitución, que apuntan hacia el 
respeto a la dignidad humana y la diversidad 
étnica, cultural y social de la población colom-
biana. Entre los derechos superiores constitu-
cionales, la Corte Constitucional de Colombia 
sugiere tener en cuenta los derechos contenidos 
en los artículos 13, 16, 18, 20, 29 y 67, referentes 
a la igualdad ante la ley, al libre desarrollo de 
la personalidad, a la libertad de conciencia, a la 
libertad de expresión, al debido proceso y a la 
educación, respectivamente. 

El inventario de los Derechos Humanos, Sexua-
les y Reproductivos superiores sugeridos por la 
Corte Constitucional, unido a otros Derechos 
Humanos, Sexuales y Reproductivos conteni-
dos en la Constitución de 1991, la Ley 1098 de 
2006 y la Ley 1620 de2013, arrojó como resulta-
do el siguiente cuadro:

Cuadro 1. Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos fundamentales contenidos en la Consti-
tución Política Nacional de Colombia y la Ley 1098 de 2006

Constitución Política de Colombia (1991) Ley 1098 de 2006 o Ley de la Infancia y la Adolescencia
Derechos Humanos fundamentales Derechos Humanos fundamentales

Derecho a la vida (art. 11) Derecho a la protección integral (art. 7)

Derecho a un trato justo y humano (art. 12) Derecho a la integridad personal (art. 18)

Derecho a la Igualdad ante la ley (art. 13) Derechos a la rehabilitación y resocialización (art. 19)

Libertad de conciencia (art. 18) Derechos de protección (art. 20)

Libertad de cultos (art. 19) Derecho a la libertad y seguridad personal (art. 21)

Libertad de expresión (art. 20) Derecho al desarrollo integral (art. 29)

Derecho a la honra (art. 21) Derecho a la información (art. 34)

Derecho a vivir en paz (art. 22) Derecho de los niños con discapacidad (art.36)

Derecho de petición (art. 23) Obligaciones especiales de los centros educativos (art. 42)

Derecho al debido proceso (art. 29) Obligación ética de las instituciones educativas (art. 43)

Libertad de reunión y manifestación pública (Art. 37) Obligaciones complementarias de las instituciones (art. 44)

Derecho de libre asociación (art. 38) Derechos sexuales y reproductivos
Derecho a elegir y ser elegido (art. 40) Corresponsabilidad (art.10)

Derechos a una educación ciudadana (art. 41) Perspectiva de género (art. 12)

Los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los estudiantes en los manuales de convivencia escolar
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Como se podrá observar en el cuadro anterior, 
fueron seleccionados 38 derechos fundamen-
tales, que se considera deben ser tenidos en 
cuenta a la hora de construir o reconstruir cual-
quier manual de convivencia escolar. De estos 
38 derechos fundamentales, atendiendo a las 
definiciones dadas en el apartado relativo a los 
fundamentos conceptuales, 30 de ellos (78.9%), 
son clasificados en el ámbito de los Derechos 
Humanos, en tanto los 8 ocho restantes (21.1%), 
son catalogados en el campo de los Derechos 
Sexuales y Reproductivos.

Continuando con el proceso de análisis, se pro-
cede a hacer el inventario de los derechos de 
los estudiantes contenidos en cada uno de los 

seis reglamentos escolares de las instituciones 
educativas seleccionadas, y se cotejan de inme-
diato con el inventario de derechos fundamen-
tales tomados como referente en el Cuadro 1. 
Esto, con el fin de observar cuáles derechos de 
los reglamentos escolares se corresponden con 
los Derechos Humanos y Derechos Sexuales y 
Reproductivos tomados como referente y cuá-
les son omitidos.

Con respecto al Manual de Convivencia de 
la Institución Educativa Técnica Francisco de 
Paula Santander de Galapa (Atlántico), la re-
visión de los derechos de los estudiantes con-
tenidos en este reglamento arroja el siguiente 
resultado:

Derecho a la formación integral (art. 45) La responsabilidad parental (art. 14)
Derecho al saneamiento ambiental (art. 49) Derecho a tener y a no separarse de la familia (art.22)
Derecho al deporte, la recreación y la cultura (art. 52) Derecho a la identidad (art. 25)
Derecho a la educación (art. 67) Derecho a la intimidad (art. 33)
Derecho a la salud (art. 79)

Derechos sexuales y reproductivos
Derecho al buen nombre (art. 15)
Derecho al Libre desarrollo de su personalidad (art. 16)

Fuente: Constitución Política de Colombia (1991); Ley 1098 de 2006.

Cuadro 2. Derechos de los estudiantes. Institución Educativa Técnica Francisco de Paula Santan-
der de Galapa

Derechos Humanos contenidos en la Constitución de 1991
1. No ser discriminado ni excluido de ninguna actividad curricular o extracurricular (art. 13)
2. Expresar con libertad y responsabilidad sus opiniones (art. 20)
3. Promover iniciativas y peticiones respetuosas y obtener pronta respuesta (art. 23)
4. Debido proceso (art. 29)
5. Formación integral ética, moral, cultural, recreativa y deportiva (art. 45) 
6. Disfrutar del ambiente sano y recibir orientaciones oportunas (art. 49)
7. Disfrutar del descanso y del tiempo libre, el esparcimiento, la lúdica, el deporte, la cultura y las artes (art. 52) 
8. Continuidad en la educación (art. 67)

Derechos Humanos contenidos en la Ley 1098 de 2006
9. Participar en la planeación, realización y evaluación de los procesos de enseñanza y aprendizaje (art. 42)
10. Recibir atención amable, sincera y cordial (art. 42)

Derechos Sexuales y Reproductivos contenidos en la Constitución 
11. Libre desarrollo de su personalidad (art. 16)

Derechos Sexuales y Reproductivos contenidos en la Ley 1098 de 2006
12. Tener un acudiente que lo represente

Derechos Institucionales
13. Conocer los resultados a tiempo de las evaluaciones

Fuente: Manual de Convivencia de la Institución Educativa Técnica Francisco de Paula Santander 
de Galapa, Art. 36.
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Ahora bien, si se coteja los derechos de los es-
tudiantes incluidos en el Cuadro 2 con los de-
rechos fundamentales contenidos en el Cuadro 
1, tomado como referente, se puede establecer 
que los derechos señalados con los numera-
les 1 al 8 del cuadro 2, corresponden en forma 
respectiva, a los artículos 13, 20, 23, 29, 45, 49, 
52, 67 de la Constitución. Artículos de la Carta 
Magna que contienen los derechos fundamen-
tales a la igualdad ante la ley, a la libertad de 
expresión, a realizar peticiones respetuosas, al 
debido proceso, a una formación integral, a un 
ambiente sano, al descanso y la recreación y a la 
educación, respectivamente.

Igualmente, se puede constatar que los dere-
chos de los estudiantes señalados con los nu-
merales 9 y 10 del cuadro 2, coincide en forma 
respectiva con los derechos básicos relaciona-
dos con el buen trato y la participación en la 
planeación, ejecución y evaluación del proceso 
educativo, reconocidos en los artículos 42 y 43 
de la ley 1098 de 2006. Los numerales 11 y12 del 
mismo cuadro, referentes al libre desarrollo de 
la personalidad y la responsabilidad parental, 
se encuentran corroborados en el artículo 16 de 
la Constitución y el artículo 14 de la Ley 1620 de 
2013, respectivamente. Por su parte, el numeral 
13 incluido en el cuadro 2 y relacionado con el 
conocimiento de las evaluaciones, corresponde 
a un derecho que sólo tiene competencia en el 
plano institucional. 

El cotejo entre los dos cuadros, igualmente 
pone de presente la omisión en este manual 
escolar de convivencia de Derechos Humanos 
fundamentales como los derechos a la vida, a 
un trato justo y humano, a la libertad de con-
ciencia, a la libertad de culto, a la honra, a vivir 
en paz, a la libertad de reunión y manifestación, 
a la libertad de asociación, a la libertad de ele-
gir y ser elegido y a una educación ciudadana. 
Todos ellos, contenidos en los artículos 11, 12, 

18, 19, 21, 22, 37, 38, 40, 41, 45, 79 de la Cons-
titución Política de Colombia de 1991. Asimis-
mo, la comparación da cuenta de la exclusión 
del derecho sexual y reproductivo contenido en 
el artículo 15 de la Carta Magna, referente a la 
intimidad personal y el buen nombre. 

Por otra parte, se pasan por alto Derechos Hu-
manos fundamentales de los niños y jóvenes, 
como los derechos a la protección integral, a la 
integridad personal, a la rehabilitación y resocia-
lización, a la protección, a la seguridad personal, 
al desarrollo integral, a la información, de los ni-
ños con discapacidades. Derechos que están re-
conocidos en los artículos 7, 18, 19, 20, 21, 29, 34 
y 36 de la Ley 1098 de 2006. De igual manera son 
omitidos los Derechos Sexuales y Reproductivos 
referentes a la corresponsabilidad en la educa-
ción, la perspectiva de género, la identidad y la 
intimidad personal, reconocidos en los artículos 
10, 12, 22, 25 y 33 de la misma ley. 

Vistas las cosas de otro modo, se puede apreciar 
que de los 38 derechos fundamentales tomados 
en el Cuadro 1 como referencia, 26 de ellos, es 
decir, el 73.7% de los Derechos Humanos, Se-
xuales y Reproductivos relacionados, fueron 
omitidos. Sólo 12 de estos derechos fundamen-
tales, o sea, el 26.3%, fueron incluidos al elabo-
rar el manual de convivencia escolar en la Ins-
titución Educativa Técnica Francisco de Paula 
Santander de Gálapa. De estos 12 derechos 
fundamentales, 10 corresponden a los Dere-
chos Humanos, y dos, a los Derechos Sexuales 
y Reproductivos, lo que representa, en forma 
respectiva, el 33.3% y el 25%, de los 30 Dere-
chos Humanos y de los ocho Derechos Sexuales 
y Reproductivos, inventariados en el Cuadro 1.
En cuanto al Manual de Convivencia a la Ins-
titución Educativa Nuestra Señora de la Can-
delaria de Malambo, en su artículo 20, están 
relacionados los derechos que aparecen en el 
Cuadro 3:
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Cuadro 3. Derechos de los estudiantes. Institución Educativa Nuestra Señora de la Candelaria de 
Malambo

Derechos Humanos contenidos en la Constitución de 1991
1. Proteger la vida, la integridad y dignidad (art. 11)
2. No ser discriminados por limitaciones físicas, raza, religión (art. 13)
3. Disponer de un ambiente positivo o clima escolar positivo (art 49)
4. Seguir el conducto regular para la solución de los conflicto o dificultades académicas (art. 29)
5. Al debido proceso en caso de sanciones (art 29)
6. Elegir y ser elegidos (art. 40)
7. Ser auxiliados oportunamente en caso de accidente o enfermedad (art. 79)
8. Expresar libremente  sus inquietudes y problemas (art. 20)
9. Recibir una educación que los forme como ciudadanos y patriotas (art. 41)
Derechos Humanos contenidos en la Ley 1098 de 2006
10. Trato de acuerdo a la edad (art. 42)
11. Participar activamente en el proceso de enseñanza- aprendizaje (art. 42)
12. Participar directamente en la organización  y evaluación institucional (art. 42)
13. Desarrollar la creatividad social, científica, artística y deportiva (art. 42)
14. Participaren las diversas actividades académicas, sociales, religiosas, culturales (art. 42)
15. Participar en grupos de danzas, teatro, grupos folclóricos, banda de paz, porristas (art. 42)
Derechos Sexuales y Reproductivos contenidos en la Ley 1620 de 2013
16. Recibir formación ciudadana y educación sexual (art. 1)
Derechos institucionales
17. Recibir la asesoría y acompañamiento de los docentes
18. Conocer oportunamente los resultados de cada periodo
19. Solicitar con respeto explicaciones sobre los  resultados de la evaluación 
20. Ser provistos de cualquier ayuda educativa que contribuya a su formación
21. Gozar de la amistad de los maestros
22. Recibir clases completas y adecuadamente preparadas
23. Que las jornadas de clase se inicien y terminen según horario establecido
24. Que las salidas pedagógicas sean organizadas y planeadas
25. Ser informados oportunamente de los cambios de horario o programaciones
26. Ser reconocidos por ser destacados
27. La planta física, material didáctico y mobiliario se encuentren en buenas condiciones
28. Identificarse como miembros de la institución por medio de carné estudiantil
29. Conocer los resultados de los procesos de evaluación
30. Solicitar certificados, constancias y diplomas
31. Conocer el sistema institucional de evaluación
32. Información sobre el manual
33. Presentar evaluaciones extemporáneas cuando hay excusas.

Fuente: Manual de Convivencia de la Institución Educativa Nuestra Señora de la Candelaria, Art. 
20.
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La operación de cotejo entre los cuadros 3 y 1, 
pone de presente que los derechos señalados 
con los numerales 1 al 9 del Cuadro 3, corres-
ponden a los derechos fundamentales a la vida, 
a la igualdad, a un ambiente sano, al debido 
proceso, a elegir y ser elegido, a la salud, a la 
libertad de expresión y a la educación ciudada-
na. Derechos Humanos que se encuentran ra-
tificados por los artículos 11, 13, 49, 29, 40, 79, 
20 y 41 de la Constitución de 1991. Los dere-
chos relacionados con los numerales 10 al 15 en 
el Cuadro 3, referente al trato de acuerdo a la 
edad, la participación en el proceso educativo y 
la participación en los grupos artísticos y cultu-
rales, se encuentran circunscritos en el Artículo 
42 de la Ley 1098 de 2006. 

Por otra parte, los derechos que aparecen en el 
Cuadro 3 con los numerales 17 al 33, sólo tie-
nen competencia en el ámbito de la Institución 
Educativa Nuestra Señora de la Candelaria de 
Malambo. Asimismo, se ha de advertir que de 
todos los derechos relacionados en el Cuadro 3, 
salvo el numeral 16 que encaja con artículo 1º 
de la ley 1620 de 2013, no se incluye ninguno 
de los Derechos Humanos, Sexuales y Repro-
ductivos contenidos en la Constitución Política 
de Colombia de 1991 y en la Ley 1098 de 2006. 

Ahora bien, si se realiza la misma operación de 
cotejo respecto a los derechos omitidos en el 
manual de convivencia de la Institución Edu-
cativa Nuestra Señora de la Candelaria de Ma-
lambo, se puede constatar que en el cuadro 3 
se pasan por alto muchos Derechos Humanos 
fundamentales. Se hace referencia a los artícu-
los 12, 13, 18, 19, 21, 23, 37, 38, 45, 49, 52 y 67 de 
la Constitución Política Nacional de Colombia, 
que salvaguardan los derechos a un trato justo 
y humano, a la igualdad ante la ley, a las liber-

tades de conciencia y culto, a la honra, de peti-
ción, a las libertades de reunión y asociación, a 
la formación integral, a un ambiente sano, a la 
recreación y a la educación. 

De igual manera, son omitidos Derechos Huma-
nos básicos como los incluidos en los artículos 
7, 18, 19, 20, 21, 29 y 36 de la ley 1098 de 2006. Se 
hace referencia a los derechos fundamentales a 
la protección integral, a la integridad personal, 
a la rehabilitación y resocialización, a la protec-
ción, a la libertad y seguridad personal, al desa-
rrollo integral, y de los niños con discapacidad. 
Asimismo, son excluidos los Derechos Sexuales 
y Reproductivos referentes a la corresponsabili-
dad en la educación, la perspectiva de género, a 
tener y no separarse de la familia, a la identidad 
y a la intimidad, correspondientes a los artícu-
los 10, 12, 14, 22, 25 y 33, de la misma ley.

Ahora bien, si se convierten los datos anteriores 
a cifras numéricas, se puede constatar que de los 
38 derechos fundamentales contemplados en el 
Cuadro 1 como referentes, 22 de ellos (57.9%), 
son omitidos por completo, en tanto los 16 res-
tantes (42.1%), aparecen incluidos en el manual 
de convivencia de la Institución Educativa Nues-
tra Señora de la Candelaria de Malambo. De es-
tos 16 derechos fundamentales, 15 corresponden 
a los Derechos Humanos, y sólo 1, a los Derechos 
Sexuales y Reproductivos. Esto, representa, en 
forma respectiva, el 50% y el 12.5%, de los 30 De-
rechos Humanos y de los ocho Derechos Sexua-
les y Reproductivos contenidos en el Cuadro 1.

En lo que respecta a la Institución Educativa 
Técnico Industrial Blas Torres de la Torre (ITI-
DA) de Soledad, en su reglamento interno son 
incluidos los derechos de los estudiantes rela-
cionados en el Cuadro 4. 
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A partir del cotejo de los derechos incluidos en 
los cuadros 4 y 1, respectivamente, se puede co-
legir que los derechos relacionados con los nu-
merales 1 al 8 en el Cuadro 4, son reconocidos 
en los artículos, 18, 19, 20, 21, 23, 40, 45 y 52 
de la Constitución Política Nacional. Artículos 
de la Carta Magna que corresponden, en forma 
respectiva, a la libertad de conciencia, a la liber-
tad de cultos, a la libre expresión, a la honra, a 
presentar peticiones respetuosas, a elegir y ser 
elegido, a la formación integral y a la recreación 
y el deporte. 

Por otra parte, los derechos relacionados con los 
numerales 9, 10 y 11 del Cuadro 4, son confir-
mados por los artículos 18 y 42 de la Ley 1098 
de 2006, referentes a la integridad personal, a 
ser orientado y a ser tratado con respeto, justicia 
y comprensión. Asimismo, en el Cuadro 4 son 
relacionados con los numerales 12 y 13, los de-
rechos al libre desarrollo de la personalidad y a 
una identidad personal y familiar, reconocidos 
en los artículos 16 y 25 de la Constitución y la 
Ley 1098 de 2006, los cuales corresponden al ám-
bito de los Derechos Sexuales y Reproductivos. 

La operación de cotejo entre los cuadros 1 y 4, 
también nos pone de presente que en el Manual 
de Convivencia de la Institución Educativa Téc-
nico Industrial Blas Torres de la Torre (ITIDA) de 
Soledad, son omitidos algunos derechos funda-
mentales. Se hace referencia a los Derechos Hu-
manos fundamentales a la vida, el buen trato, a 
la igualdad ante la ley, a vivir en paz, al debido 
proceso, a la libertad de reunión y manifestación, 
a la libre asociación, a una educación ciudadana, 
a la educación y a la salud, incluidos en los artí-
culos: 11, 12, 13, 22, 29, 37, 38, 41, 49, 67, 79 de la 
Constitución Política de Colombia. 

De igual manera, en este manual de conviven-
cia no se toma en consideración los Derechos 
Humanos contenidos en los artículos 7, 18, 19, 
20, 21, 29, 34, 36, 42, 43 y 44 de la Ley 1098 de 
2006. Artículos que en esta norma hacen refe-
rencia a los derechos a la protección integral, la 
integridad personal, a la rehabilitación y reso-
cialización, a la protección, a la seguridad per-
sonal, al desarrollo integral, a la información, 
de los niños discapacitados, a la educación ética 
y demás derechos educativos.

Cuadro 4. Derechos de los estudiantes. Institución Educativa Técnico Industrial Blas Torres de la 
Torre de Soledad (Atlántico)

Derechos Humanos contenidos en la Constitución de 1991
1. Libertad de conciencia (art. 18)

2. Libertad de cultos (art. 19)

3. A expresar sus opiniones con respeto (art. 20)

4. A la honra y al buen nombre (art. 21)

5. A presentar solicitudes respetuosas (art. 23)

6. A elegir y ser elegido (art. 40)

7. A la formación integral (art. 45)

8. Al descanso, a la recreación, el deporte, la cultura y las artes (art. 52)

Derechos Humanos contenidos en la Ley 1098 de 2006
9. A su integridad personal (art. 18)

10. A ser escuchado, orientado y asistido (art. 42)

11. Ser tratado con respeto, comprensión y justicia (art. 42)

Derechos Sexuales y Reproductivos contenidos en la Constitución de 1991
12. Al libre desarrollo de la personalidad (art. 16)

Derechos Sexuales y Reproductivos contenidos en la Ley 1098 de 2006
13. A una identidad personal y familiar (art. 25)

Fuente: Manual de Convivencia de la Institución Educativa Técnico Industrial Blas Torres de la 
Torre (ITIDA).
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También, son excluidos Derechos Sexuales y 
Reproductivos fundamentales tales como el de-
recho a la intimidad personal y al buen nom-
bre, reconocido por la Constitución de 1991 en 
su artículo 15. Asimismo, son descartados, en 
esta misma línea, los derechos a la corresponsa-
bilidad educativa, la perspectiva de género, la 
responsabilidad parental, a tener y no separarse 
de la familia y a la intimidad, ratificados por 
los artículos 10, 12, 14, 22 y 33 de la Ley 1098 
de 2006.

Visto lo anterior de otra manera, se puede apre-
ciar que de los 38 derechos fundamentales to-
mados como referencia en el Cuadro 1, en el 
Manual de Convivencia de la Institución Edu-

cativa Técnico Industrial Blas Torres de la Torre 
(ITIDA) de Soledad, 25 (65.8%), son excluidos, 
mientras los 13 restantes (34.2%), son tenidos 
en cuenta. De estos 13 derechos fundamentales, 
11 corresponden a los Derechos Humanos, y 
dos, a los Derechos Sexuales y Reproductivos, 
lo que representa el 36.7% y el 25%, en forma 
respectiva, de los 30 Derechos Humanos y los 
ocho Derechos Sexuales y Reproductivos in-
ventariados en el Cuadro 1.

En lo relativo al Manual de Convivencia de la 
Institución Educativa Distrital San José de Ba-
rranquilla, son reconocidos los derechos de los 
estudiantes que aparecen relacionados en el si-
guiente cuadro: 

Cuadro 5. Derechos de los estudiantes. Institución Educativa Distrital San José de Barranquilla
Derechos Humanos contenidos en la Constitución Política de Colombia
1. Disfrutar de buenas relaciones y ser tratado con respeto y dignidad (art. 12)

2. Ser respetado en lo referente a la libertad de cultos (art. 19)

3. Libertad personal y de conciencia (art. 18)

Derechos Humanos contenidos en la Ley 1098 de 2006
4. Participar en la elaboración y realización del PEI a través de la convocatoria que hace el Consejo Directivo (art. 42).

Derechos Institucionales
5. Comunicar iniciativas, inquietudes y sugerencias que contribuyan al buen funcionamiento del colegio.

6. Conocer periódicamente los informes sobre su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

7. Tener la oportunidad de comunicar las situaciones problemáticas que interfieren en el proceso educativo.

8. A presentar evaluaciones en fechas posteriores cuando haya excusas justificadas. 

9. Recibir información oportuna y participar de todas las actividades programadas en la institución 

10. Ser reconocido y recibir estímulos por sus esfuerzos y logros en su proceso educativo

11. Disponer de los servicios de psicorientación. 
Fuente: Manual de Convivencia de la Institución Educativa Distrital San José de Barranquilla 
(sección Derechos de los Estudiantes)

Ahora bien, si se comparan los derechos fun-
damentales contenidos en el Cuadro 5 con res-
pecto a los contenidos en el Cuadro 1 de refe-
rencia, se puede colegir que de los 38 derechos 
fundamentales contenidos en este último, 34 de 
ellos (89.5%), son omitidos en el manual de con-
vivencia de la Institución Educativa Distrital 
San José de Barranquilla, y sólo cuatro (10.5%) 
de estos derechos, son incluidos. De estos 4 de-
rechos fundamentales incluidos, todos corres-
ponden al ámbito de los Derechos Humanos, y 
ninguno, a los Derechos Sexuales y Reproducti-

vos, lo que representa el 13.3% y el 0%, respec-
tivamente, de los 30 Derechos Humanos y los 
ocho Derechos Sexuales y Reproductivos rela-
cionados en el Cuadro 1.

Visto lo anterior de otra manera, se puede pre-
cisar que los dos Derechos Humanos incluidos 
en este manual de convivencia, son los dere-
chos al buen trato, a la libertad de conciencia, a 
la libertad de culto, y a participar en el proceso 
educativo. Los tres primeros, reconocidos en 
los artículos 12, 18 y 19 de la Constitución de 
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1991, y el último, en el artículo 42 de la Ley 1098 
de 2006. Adicionalmente, se incorporan los nu-
merales 5 al 11 que sólo competen al marco de 
esta institución educativa.

El análisis comparativo, igualmente deja ver 
que el Manual de Convivencia de la Institución 
Educativa Distrital San José de Barranquilla, 
omite derechos humanos fundamentales como 
los contenidos en los artículos 11, 12, 13, 20, 21, 
22, 23, 29, 37, 38, 40, 41, 45, 49, 52, 67 y 79 de la 
Constitución Política de Colombia. Todos ellos, 
referentes a los derechos a la vida, a la igualdad 
ante la ley, a la libertad de expresión, a la honra, 
a vivir en paz, de petición, al debido proceso, a 
la libertad de reunión, a la libertad de asocia-
ción, a elegir y ser elegido, a la educación ciu-
dadana, a la formación integral, a un ambiente 
sano, a la recreación, a la educación y a la salud.
Así mismo, se pasa por alto Derechos Humanos 
básicos como los contemplados en los artículos 

7, 18, 19, 20, 21, 26, 27, 28, 29, 30 y 36 de la Ley 
1098 de 2006. Es decir, los derechos a la protec-
ción integral, a la integridad personal, a la re-
habilitación y resocialización, a la protección, 
a la seguridad personal, al desarrollo integral, 
de los niños con discapacidades. Por otra parte, 
son excluidos los Derechos Sexuales y Repro-
ductivos a la intimidad, al libre desarrollo de 
la personalidad, a la corresponsabilidad educa-
tiva, la perspectiva de género, la responsabili-
dad parental, a tener y vivir en familia y a la 
identidad. Derechos que son reconocidos en los 
artículos 15 y 16 de la Constitución de 1991, los 
dos primeros, y en los artículos, 10, 12, 14, 22 y 
25 de la Ley 1098 de 2006.

En cuanto al Manual de Convivencia de la Ins-
titución Educativa Antonia Santos de Moline-
ro (Atlántico), en su artículo 6º, 7º, 8º y 9º, son 
reconocidos a los estudiantes los derechos que 
aparecen relacionados en el Cuadro 6:

Cuadro 6. Derechos de los estudiantes. Institución Educativa Antonia Santos de Molinero
Derechos Humanos contenidos en la Constitución de 1991

1. A recibir un trato amable de toda la comunidad educativa sin ninguna discriminación (art. 12)
2. Al mismo trato y derechos, libertades y oportunidades sin discriminación alguna 13 (art. 13
3. A la libertad de expresar y difundir sus pensamientos, opiniones, informar y recibir información (art. 20)
4. A la honra (art. 21)
5. A disponer de un ambiente de paz, armonía y solidaridad (art. 22)
6. Hacer uso del Derecho de Petición (art. 23)
7. Al debido proceso y a la legítima defensa (art. 29)
8. A elegir y ser elegido (art. 40)
9. A disfrutar del descanso, recreación, práctica del deporte y aprovechamiento del tiempo libre (art. 52)
10. A la formación integral (art. 67)
11. A contar con un Seguro médico estudiantil contra accidentes que garantice su protección (art. 79) 

Derechos Humanos contenidos en la Ley 1098 de 2006
12. A Participar en las jornadas pedagógicas, intercambios deportivos, artísticos, culturales y otros (art. 42)
13. A participar en la planeación, ejecución y evaluación del PEI (art. 42)
14. A participar activamente en la elaboración de planes y proyectos de áreas o asignaturas (art. 42)
15. A participar en el proceso educativo o actividades académicas (art. 42)

Derechos Sexuales y Reproductivos contenidos en la Constitución de 1991
16. Al desarrollo de su personalidad (art. 16)
17. A la intimidad personal, familiar y al buen nombre (art. 16)

Derechos Sexuales y Reproductivos contenidos en la Ley 1098 de 2006
18. Ser respetado(a) en la integridad personal, sexual y creencias religiosas (art. 43)

Derechos Institucionales
19. Recibir el Manual de Convivencia al momento de la matrícula o de su renovación.
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20. Ser escuchado cuando necesite dialogar con los directivos y los docentes en el momento oportuno.
21. A recibir las clases de acuerdo al horario académico reglamentado por el MEN y el PEI.
22. A utilizar en forma adecuada la planta física del colegio al igual que sus recursos
23. Solicitar permiso al rector para el desarrollo de actividades extramurales. 
24. A conocer los principios que orientan la legislación educativa del país y de la institución
25. Utilizar y recibir oportunamente los servicios de Bienestar Estudiantil que presta el colegio 
26. A participar en el Gobierno Escolar para trabajar en beneficio de la Institución.
27. A ser atendido(a) oportuna y debidamente por parte del personal administrativo 
28. A recibir orientación formativa en todos los aspectos de su desarrollo integral durante su escolaridad.
29. A recibir los primeros auxilios con que cuenta la Institución.
30. A presentar propuestas de actividades que puedan realizarse en la Institución
31. A promover y participar en campañas que busquen el bienestar y superación estudiantil e Institucional.
32.  A recibir oportunamente el Carnet estudiantil 
33. A recibir reconocimientos públicos cuando se haga merecedor(a) a ellos
34. A recibir una bibliografía amplia que permita hacer las consultas 
35. A recibir las orientaciones pertinentes del proceso pedagógico durante el desarrollo de las clases.
36. A ser evaluado de manera integral, sistemática y permanente
37. A conocer oportunamente los resultados de las evaluaciones y solicitar revisiones de los resultados.
38. Conocer sus logros y/o dificultades oportunamente por parte de sus profesores.
39. Recibir informe escrito al finalizar cada período y reclamar respetuosamente cuando lo crea conveniente.
40. Exigir puntualidad y preparación académica a los profesores. 
41. Recibir los estímulos y distinciones a los cuales, de acuerdo a su desempeño, se haya hecho acreedor.
42. Presentar sus trabajos y evaluaciones en las fechas acordadas después de una o más ausencias justificadas. 
43. Solicitar calidad y un buen servicio educativo. 
44. Recibir directamente del profesor, las evaluaciones realizadas en su respectiva hora de clase.
45. En caso de seguimiento convivencial del estudiante, el padre de familia deberá conocer los acuerdos
46. Recibir información oportuna sobre las actividades programadas en el cronograma.
47. Ser escuchado antes de ser sancionado.
48. Hacer las sugerencias que considere necesarias para su formación y buena marcha de la Institución.
49. Conocer y hacer valer sus derechos.

Fuente: Manual de Convivencia, Institución Educativa Antonia Santos de Molinero, Arts. 6º, 7º, 
8º y 9º.
Ahora bien, si se examina los derechos inclui-
dos en el cuadro anterior y se le compara con los 
derechos fundamentales contenidos en el Cua-
dro 1 tomado como referente, se puede apreciar 
que de los 38 derechos fundamentales inventa-
riados en este último, 20 de ellos (52.6%) son 
omitidos al elaborar el manual de convivencia 
de la Institución Educativa Antonia Santos de 
Molinero. Los 18 restantes (51.4%), son inclui-
dos. De los 18 derechos fundamentales inclui-
dos, 15 corresponden a los Derechos Humanos, 
y tres, a los Derechos Sexuales y Reproductivos, 
lo que representa el 50.0% y el 37.5%, respec-
tivamente, de los 30 Derechos Humanos y los 

8 Derechos Sexuales y Reproductivos tomados 
como referente en el Cuadro 1.

Visto lo anterior en detalle, el cotejo entre los de-
rechos relacionados en el Cuadro 6 y el Cuadro 
1 tomado como referente, pone de presente que 
en la Institución en el manual de convivencia 
de la Institución Educativa Antonia Santos de 
Molinero, son reconocidos los derechos funda-
mentales contenidos en los artículos 12, 13, 20, 
21, 22, 23, 29, 40, 52, 67 y 79 de la Constitución 
Política Nacional de Colombia. Se hace referen-
cia a los derechos al buen trato, a la igualdad 
ante la ley, a la libertad de expresión, a la honra, 
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a vivir en paz, de petición, al debido proceso, a 
elegir y ser elegido, al descanso y la recreación, 
a la formación integral y a la salud.

También, en la elaboración de este manual de con-
vivencia son tomados en consideración los dere-
chos fundamentales a participar en la planeación, 
ejecución y evaluación del Proyecto Educativo 
Institucional, de las actividades curriculares y ex-
tracurriculares, así como en el proceso educativo. 
Derechos que se encuentran circunscritos en los 
artículos 42 de la Ley 1098 de 2006. Asimismo, se 
tienen en cuenta los Derechos Sexuales y Repro-
ductivos a la intimidad, al libre desarrollo de la 
personalidad y a la integridad personal y sexual, 
reconocidos en los artículos 15 y 16 de la Consti-
tución de 1991, los dos primeros, y el último, por 
el artículo 1º de la Ley 1620 de 2013.

Ahora bien, el cotejo entre los cuadros 1 y 6, 
igualmente pone de presente, que en el manual 

de convivencia de la Institución Educativa An-
tonia Santos de Molinero, son omitidos los de-
rechos a la vida, a la libertad de conciencia, a 
la libertad de cultos, a reunirse y manifestarse, 
a la libre asociación, a la educación ciudadana, 
a la formación integral y a un ambiente sano. 
Derechos reconocidos en los artículos 11, 18, 19, 
37, 38, 41, 45 y 49 de la Constitución de 1991. 
También, son desconocidos Derechos Huma-
nos fundamentales como los contenidos en los 
artículos 7, 18, 19, 20, 21, 29, 34 y 36 de la Ley 
1098 de 2006. Se hace referencia a los derechos a 
la protección integral, a la integridad personal, 
a la rehabilitación y resocialización, a la protec-
ción, a la seguridad personal, al desarrollo inte-
gral y de los niños con discapacidades. 

En lo que respecta al Manual de Convivencia 
de la Institución Educativa León XIII de San Ja-
cinto (Bolívar), en su Artículo 22, se registran 
los derechos que aparecen en el Cuadro 7: 

Cuadro 7. Derechos de los Estudiantes. Institución Educativa León XIII de San Jacinto
Derechos Humanos reconocidos en la Constitución de 1991
1. Ser tratados con la consideración, respeto, aprecio y justicia (art. 12)
2. Ser escuchado antes de iniciar el proceso disuasivo (art. 29)
3. Recibir formación integral (art. 45)
4. Facilitar el acceso y permanencia al sistema educativo (art. 67)
Derechos Humanos reconocidos por la Ley 1098 de 2006
5. Ser protegido contra toda forma de abandono, violencia, descuido, abuso (art 7)
6. No ser amenazado, ridiculizado o intimidado en público o privado (art. 43)
7. Ser aceptado sin ninguna limitación (art. 43)
8. Participar activamente en el proceso del aprendizaje y demás programaciones (art. 42)
Derechos Sexuales y Reproductivos reconocidos por la Ley 1098 de 2006
9. Ser aceptada en condición de embarazo, sin que afecte proceso educativo (art. 22)
Derechos Institucionales
10. Conocer con anterioridad las programaciones
11. Recibir información clara y oportuna sobre las normas que este Manual contempla
12. Conocer anticipadamente sus evaluaciones finales antes de socializarlos
13. Ser atendido en sus reclamos y solicitudes particulares
14. Conocer las anotaciones sobre su comportamiento de convivencia 
15. Utilizar y recibir oportunamente los servicios de bienestar disponible en la Institución
16. Ser atendido oportuna y debidamente por parte del personal administrativo 
17. Solicitar los medios que les permita expresar sus opiniones, quejas y denuncias
18. Promover y participar en campañas que busquen el bienestar y superación personal
19. Todas las quejas deben formularse por escrito en original y copia

Fuente: Manual de Convivencia. Institución Educativa León XIII de San Jacinto, (Art. 22). 
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El cotejo de los cuadros 1 y 7 pone de presente, 
que de los 38 derechos fundamentales relacio-
nados en el Cuadro 1, son omitidos en el ma-
nual de convivencia de la Institución Educativa 
León XIII de San Jacinto, 29 de ellos (76.3%), en 
tanto, los 9 restantes (23.7%), son ratificados. De 
estos 9 derechos reconocidos, 8 corresponden 
a Derechos Humanos, y uno, a los Derechos 
Sexuales y Reproductivos, que representan el 
26.7% y el 12.5%, respectivamente, de los 30 De-
rechos Humanos y los ocho Derechos Sexuales 
y Reproductivos relacionados en el Cuadro 1.
Visto lo anterior desde otra perspectiva, el aná-
lisis comparativo entre los cuadros 1 y 7, tam-
bién permite evidenciar que en este manual de 
convivencia son incluidos los Derechos Huma-
nos relativos al buen trato, al debido proceso, 
a la formación integral y a la educación, reco-
nocidos en los artículos 12, 29, 45 y 67 de la 
Constitución de 1991. También, son tenidos en 
cuenta los derechos de los niños y jóvenes a la 
protección integral, a la protección, a ser acep-
tado y a participar en los procesos educativos, 
ratificados en los artículos 7, 20, 42 y 43 de la 
Ley 1098 de 2006. Igualmente, se incorpora el 
Derecho Sexual y Reproductivo de las jóvenes a 
ser aceptada en condiciones de embarazo, reco-
nocido en el artículo 22 de la misma ley.

No obstante, el cotejo entre los cuadro 1 y 7, 
también pone de relieve que en el manual de 
convivencia de la Institución Educativa León 
XIII de San Jacinto (Bolívar), no se toman en 
consideración los derechos humanos conteni-
dos en los artículos 11, 13, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
37, 38, 40, 41, 49, 52 y 79 de la Carta Magna. 
Artículos, que en orden respectivo, ratifican los 
Derechos Humanos a la vida, a la igualdad ante 
la ley, a la libertad de conciencia, a la libertad 
de cultos, a la libertad de expresión, a la honra, 
a vivir en paz, a realizar peticiones respetuosas, 
a la libertad de reunión, a la libre asociación, a 

elegir y ser elegido, a la educación ciudadana, 
a un ambiente sano, al descanso y la recreación 
y a la salud.

Asimismo, se pasan por alto los Derechos Hu-
manos fundamentales reconocidos en los artí-
culos 18, 19, 20, 21, 29 y 36 de la Ley 1098 de 
2006, referentes a la integridad personal, a la 
rehabilitación y resocialización, a la protección, 
a la seguridad personal, al desarrollo integral, 
de los niños con discapacidades. También, son 
omitidos los Derechos Sexuales y Reproducti-
vos referentes a la intimidad, el libre desarro-
llo de la personalidad, a la corresponsabilidad 
educativa, a la perspectiva de género, a la res-
ponsabilidad parental, a la identidad y a la in-
timidad. Reconocidos, los dos primeros, en los 
artículos 15 y 16 de la Constitución de 1991, y 
cinco últimos, en los artículos 10, 12, 14, 25 y 33 
de la Ley 1098 de 2006.

Ahora bien, el análisis comparativo y de con-
junto entre los derechos contenidos en los di-
ferentes manuales de convivencia estudiados y 
los derechos fundamentales tomados como re-
ferente, nos pone de presente que los distintos 
reglamentos institucionales reconocen muchos 
de los derechos fundamentales contenidos en la 
Constitución de 1991 y la Ley 1098 de 2006. Sin 
embargo, también pone de relieve que un buen 
número de estos derechos, son omitidos en los 
corpus reguladores de la convivencia escolar y 
garantes del ejercicio y respeto de los Derechos 
Humanos, Sexuales y Reproductivos en las ins-
tituciones educativas.

Más exactamente, el cotejo de los derechos fun-
damentales contenidos en el Cuadro 1 tomado 
como referente, con respecto a los derechos 
incluidos en los diferentes manuales de convi-
vencia examinados, arroja los resultados que 
aparecen en la siguiente gráfica: 
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Ahora bien, si inicia el análisis del cuadro ante-
rior por los totales arrojadas al final del mismo, 
se puede observar, por una parte, que de los 38 
Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos 
tomados como referente, sólo son incluidos en 
promedio en los distintos manuales de convi-
vencia estudiados, el 25.9% de estos derechos 
fundamentales, en tanto, el 74.1%, son omitidos. 
Asimismo, se puede apreciar, que de los 30 de-
rechos clasificados como Derechos Humanos, 
son tomados en consideración en los distintos 

reglamentos escolares analizados, el 28.9% en 
promedio, mientras el 71.9% restantes, se pasan 
por alto. 

Conclusión a manera de síntesis:

A continuación Derechos humanos que se 
omiten y los que más se incluyen en los ma-
nuales de convivencia de estudio, datos que 
en la investigación aparecen como anexos de 
la misma

Grafica 1. Cotejo entre de los derechos fundamentales tomados como referente y los derechos 
fundamentales incluidos en los manuales de convivencia examinados.

Fuente: Constitución de 1991, Ley 1098 de 2006, manuales de convivencia de las instituciones edu-
cativas Francisco de Paula Santander de Galapa, Nuestra Señora de la Candelaria de Malambo, 
Blas Torres de la Torre de Soledad, Distrital San José de Barranquilla, Antonia Santos de Molinero 
y León XIII de San Jacinto.

Grafico 2. Derechos humanos que se omiten en los manuales de convivencia de estudio.
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y León XIII de San Jacinto.
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